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li\juNAP FACULTAD DEAGRONOMIA 

~ RESOUJCION DECANAL Nn 108-FA-UNAP·Z0Zl 
!quitos. 07 de jumio del 2021 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE AGRONOMIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LÁ 
AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediarÍte Oíkio J\º 072-DEFPA-l'A-UNAf>-:!0:11. presentado por la Jng. Victoria Reátegui 
Quispe, Dríl .. Ulrectora de la Escuela de Formación Profosional de Agronomía, en el cual 
remite la solicitud de Reclltlcación ele Nota, presentada por el docente Blgo. César Augusto 
Grández Rios, qm~n comunica que por error involuntario consignó en el Sistema de Gestión 
Academica de la UNAP, la nota de la eslutli;;ul., lle, la !lscuela tll' Agrunomía: FLOR ALARCON 
PAREDES, en la asignatura de Botánica Sistemática: por lo que. solicita la rectifkación de 
nota, mediante Hesolución Uccanal; y, 

En uso di\ las atribuciones que le confiere la l.cy iJniversitarla 30220, el Estatuto General d~ 
I¡¡ 1 INAP y ron cargo a ciar cuenta en Sesión de Co11seJo de Faculrnd; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO umco. AUTORIZAR la Rectificación de Nota del estudiante de la hscuela 
Profesional de Agronomia, en él curso de: BOTAN!CA SJSTEMATIC,\ 

ESTUDIANTE ASIGNA TURA/O 

- 1 
FLORALARCON PAREDES BOTANICA SISTEMTICA 

BI o. CESAR AUGUSTO G 

OCENTE 

RANDEZIU~ 1 

DICE DEBE 
DECm 

05 11 

lq ,1111t11n1111.._, lle 
SecnlllloACl!ll!'llo, 

Dist.: DIGRAA.DEFP/\, OK!i.~. lega)o, Aró ivo. 
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